
 

 

 

 

 

MEMORANDUM    
 
 
PARA:   GERENTES Y SUBGERENTES DE SUCURSALES 
DE:  MIGUEL QUIJANO 

ASUNTO: Ley Seca 1º de Mayo 

FECHA:   29 de Abril de 2013 
  

 
   

Se les comunica a todos que por disposición oficial el próximo miércoles 

1 de Mayo habrá ley seca de 9:00 Hrs a 13:00 Hrs. 
 
  No se podrán poner letreros alusivos a la ley seca de manera previa o 
que incite al consumo de alcohol. Solo se podrá decir verbalmente el lunes 29 de 
abril y martes 30 de abril.  
 
 Para cualquier duda, sugerencia o aclaración; su supervisor podrá 
orientarle. 

 
 
 
 
 
 
Miguel A. Quijano 
Subgerente de Operaciones ADF 

 
 
 
 
 


